
  

TRANSPORTE ESCOLAR “CIMRA” 5S.A. 
Calle Bolívar No. 673 y Ayllón Telefax: 2420163 

E-MAIL: cimrasa(d)yahoo.es 
Ambato — Ecuador 

Of. No. 037-2005-TECSA 
Ambato, noviembre 15 del 2005 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS AMBATO 
En su despacho.- 30.154 

Doctor e 

Paúl Ocaña Soria 

De mi consideración: 

Adjunto al presente se servirá encontrar una copia del documento de 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES realizada en la Compañía TRANSPORTE 
ESCOLAR “CIMRA” S.A., que tiene su domicilio principal en la ciudad de Ambato; 
y, que se explica por sí solo. 

Se deja consfáncia de que, tanto el Cedente cuanto el Cesionario, son de nacionalidad 
ecuatorianyY/ por lo que solicito se digne disponer su envío al Departamento de 
Registro de Sociedades de la Intendencia de Compañías para el respectivo registro. 

Por la atención que sabrá dar al presente, me suscribo, aprovechando la oportunidad 
para reiterarle el testimonio de consideración y estima. 

Atentamente, 

      

  

y Zarlos E ES edina 

E eS vl xs 
ADJ.- Lo indicado. TAN 

CCA. 

  
Dro hiñabl 21. .2007 

 



  

  

TRANSPORTE ESCOLAR “CIMRA” 5S.A. 
Calle Bolívar No. 673 y Ayllón Telefax: 2420163 

E-MAIL: cimrasa(d)yahoo.es 
Ambato — Ecuador 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

  

DATOS DEL CEDENTE 

NOMBRE No. DE ACCIONES VALOR EN DOLARES FIRMA 

Edisson Roberto. UNA 0,04 

Quintugúiña Durán 

CC. No. E 

AUTORIZACION CONYUGUE 

NOMBRE NO. CÉDULA CIUDADANÍA FIRMA 

Vanesa del Pilar 180326814 - 2 

Barrionuevo Ases 

DATOS DEL CESIONARIO 

NOMBRE No. DE ACCIONES VALOR EN DOLARES FIRMA 

Luis Ricardo 

Chaglla Llamuca UNA 0,04 

CC. No. EN 5-8 / 

 



TRANSPORTE ESCOLAR “CIMRA” S.A. 
Calle Bolívar No. 673 y Ayllón Telefax: 2420163 

E-MAIL: cimrasa(Wyahoo.es 
Ambato — Ecuador 

Quienes suscribimos el presente documento de TRANSFERENCIA DE 
ACCIONES, en la compañía TRANSPORTE ESCOLAR “CIMRA” S.A., tanto 
CEDENTE cuanto CESIONARIO, de manera conjunta solicitamos a Usted, Sr. 
Gerente General de la Institución que, de conformidad con la disposiciones legales y 
para que esta transferencia tenga los efectos legales, se sirva anotarla en los 
respectivos libros de Acciones y Accionistas; luego de lo cual comunicará el 
particular a la Intendencia de Compañías para su registro. 

Ambato, noviembre 11 de 2005 

Atentamente, 

       

6 CEDENTE 

 


